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PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

AUDITORÍA CUENTA FISCAL 2007

(Periodo informado: 12 de septiembre de 2008  al 31 de diciembre de 2009)


INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS –INCI-

COMITÉ DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
INFORME DE AVANCES PLAN DE MEJORAMIENTO VIGENCIA 2007
En reunión de fecha 24 de mayo de 2010, el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno del INCI examinó el informe  sobre el cumplimiento de las acciones previstas en el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República, derivado de la auditoría practicada a la cuenta fiscal 2007, cuyo periodo de ejecución está comprendido entre el 12 de septiembre de 2008 y el 31 de diciembre de 2009.
En consideración de lo anterior, y para dar cumplimiento a lo señalado en la Directiva Presidencial No. 08 del 02 de Septiembre de 2003,  se  determinan los siguientes indicadores de cumplimiento y/o avance al 31 de diciembre de 2009:

Número total de metas: 79 
Número de metas cumplidas en el cien por ciento: 72
Número de metas con avances: 5
Número de metas sin avances: 2
Las cinco (5) metas que cerraron con avances inferiores al cien por ciento fueron las siguientes y se retomarán en el nuevo plan de mejoramiento que se suscriba:

META (6 – 2): Elaborar y ejecutar un Plan de Distribución de Material tiflológico

PORCENTAJE DE AVANCE: 75%

El Plan de Distribución se elaboró y ejecutó. Se implementó una herramienta para hacer seguimiento al mismo. (Al cierre del año la herramienta no estaba diligenciada en su totalidad).

En el seguimiento a Marzo 31 de 2010, se verifica que en el Plan de Distribución para este año se identificaron las fechas de envío y los títulos que se van a enviar, pero aun no se han establecido las instituciones a las cuales se distribuirá el material, debido a que se define en el mes de abril de cada año. 

META (7-2): Garantizar la certificación de recibido de material tiflológico a través del servicio de mensajería contratado.

PORCENTAJE DE AVANCE: 51%

Con el  Memorando AYF 032 058 del 18 de mayo de 2008, la funcionaria Gladys Mireya Pardo le entregó a la  Subdirectora General la Planilla de control Entrega de material Tiflológico para que se asignara el Supervisor que se encargue de realizar la conformación de recibido por cada institución y el seguimiento a la devolución del comprobante de egreso de almacén firmado por la persona designada por la institución para recibir los elementos enviados. En el documento se solicitó que una vez confirmado el recibo del material la Planilla debidamente diligenciada debía entregarse a la Secretaría General –Administrativa y Financiera. 

Como se ha observado en los seguimientos trimestrales, las confirmaciones realizadas a la entrega de material han sido mínimas por lo que se debe fortalecer dicha actividad de control por parte del Supervisor designado por la Subdirección General. La planilla se le  ha venido entregando al Supervisor para su diligencia y remisión a almacén.

Las constataciones de entrega de material tiflológico soportadas en las planillas de control de entrega de material tiflológico son las siguientes:

Resolución 090112 del 13 de abril de 2009: 16 confirmaciones de recibido de 145 (11%)

Resolución 090179 del 8 de junio de 2009: 4 confirmaciones de recibido de 14 (29%) 

Resolución 090198 del 23 de junio de 2009: 8 confirmaciones de recibido de 36 (22%)

Resolución 090251 del 27 de julio de 2009: 0 confirmaciones de recibido de 10 (0%)

Resolución 090286 del 20 de agosto de 2009: 14 confirmaciones de recibido de 47 (30%)

Resolución No. 090307 del 15 de septiembre de 2009 0 confirmaciones de recibido de 4 (0%).  

Resolución No. 090308 del 17 de septiembre de 2009. 1 confirmaciones de recibido de 6 (17%)  Resolución No. 090314 del 23 de septiembre de 2009. 0 conformaciones de recibido de 197 (0%)

Resolución No. 090420 del 30 de octubre de 2009. 100 confirmaciones de recibido de 196 (51%)  

En el último seguimiento trimestral (marzo 31/2010)  el porcentaje de confirmaciones realizadas ha aumentado significativamente respecto al seguimiento anterior, pero se debe seguir fortaleciendo esta actividad por parte del supervisor designado por la Subdirección general.

Las constataciones de entrega de material tiflológico soportadas en las planillas de control de entrega de material tiflológico son las siguientes:

Resolución 090112 del 13 de abril de 2009: 55 confirmaciones de recibido de 145 (40%)

Resolución 090179 del 8 de junio de 2009: 12 confirmaciones de recibido de 14 (86%) 

Resolución 090198 del 23 de junio de 2009: 34 confirmaciones de recibido de 36 (94%)

Resolución 090251 del 27 de julio de 2009: 0 confirmaciones de recibido de 10 (0%)

Resolución 090286 del 20 de agosto de 2009: 17 confirmaciones de recibido de 47 (36%)

Resolución No. 090307 del 15 de septiembre de 2009 1 confirmaciones de recibido de 4 (25%).  

Resolución No. 090308 del 17 de septiembre de 2009. 2 confirmaciones de recibido de 6 (33%)  Resolución No. 090314 del 23 de septiembre de 2009. 103  conformaciones de recibido de 197 (54%) y 4 Instituciones devolvieron el material. 

Resolución No. 090420 del 30 de octubre de 2009. 106 confirmaciones de recibido de 196 (55%)  y 1 Institución devolvió el material.

META (21-2): Liquidar los contratos a que haya lugar ejecutados en el 2007

PORCENTAJE DE AVANCE: 58%

La meta no se pudo cumplir en su totalidad por limitaciones logísticas de la Oficina Asesora Jurídica.
Indicador a  Marzo de 2010 (Avance 58%) 

Total para liquidar: 104 

Total liquidados: 60

Contratos de menor cuantía liquidados: 13 de 13

Contratos de mínima cuantía liquidados: 47 de 91.

META (21-3): Liquidar los contratos a que haya lugar ejecutados en el 2008

PORCENTAJE DE AVANCE 63%

La meta no se pudo cumplir en su totalidad por limitaciones logísticas de la Oficina Asesora Jurídica.
Indicador a  Marzo de 2010 (Avance 80%) 

Total para liquidar: 145 

Total liquidados: 116

META (37): Solicitar permanentemente a los terceros que han recibido bienes en comodato la actualización de todas las pólizas que amparan los mismos, previa su aprobación 
PORCENTAJE DE AVANCE: 58%
La meta no se pudo cumplir en su totalidad por limitaciones logísticas de la Oficina Asesora Jurídica; así mismo, los contratistas no envían las pólizas a tiempo, a pesar de que la Oficina Jurídica las solicita.
Al 31 de marzo de 2010 existían 80 convenios vigentes que requieren pólizas. De éstos, se les ha requerido al 100% de los comodatarios de los cuales 47 tenían pólizas actualizadas. 

METAS QUE  NO EXPERIMENTARON AVANCES. 

Las siguientes dos (2) metas no reportaron avances; éstas se  ajustarán y retomarán en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008, como lo autorizó la Contraloría General de la República:

La Contraloría a través del Oficio 84111 del 7 de diciembre de 2009  aprobó la solicitud presentada por la Entidad de modificar el alcance de las dos(2) metas que se relacionan e indicó que se volvieran a incluir en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008 .

META (32-6):
Entregar el Inmueble recibido en comodato de parte del ICBF en donde opera la Imprenta Braille en razón a que las instalaciones de la misma se trasladarán a la Cra. 13A No. 34-66

Mientras se adecuan las instalaciones, se suscribió un contrato de comodato con el ICBF el 1 de julio de 2009 formalizándose el acta de entrega el 27 de julio del corriente. El plazo del comodato vence el 26 de julio del 2010. 

Con oficio 091671del 29 de octubre de 2009 se le informó a la Contraloría General de la República que el cumplimiento de la meta no era viable. En concreto se le informó que la entidad  adelanta acciones para la construcción de la obra en donde funcionará la imprenta braille y que debido a lo anterior, se renovó el comodato existente con el ICBF. 

Al órgano de control se le informó que una vez se finalice la obra el inmueble se entregará a su propietario y que por lo tanto no era posible cumplir con lo señalado en la meta. Además se señaló que el cumplimiento de esta meta se ha venido reportando sin avances en los informes trimestrales que se han presentando a la Contraloría General de la República, debido a que no es viable la ejecución de las misma en los términos en que fue planteada. 

El órgano de control a través del Oficio 84111 del 7 de diciembre de 2009  aprobó la solicitud presentada indicando que se hicieran los ajustes respectivos en la meta y se incluyera la misma en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008.

META (39):
Sanear contablemente el saldo de la cuenta de fomento a la integración laboral.

Meta no cumplida en el plan de mejoramiento anterior. La Entidad cuenta con un estudio financiero, administrativo y jurídico del Programa de Fomento a la Integración laboral que se constituye en uno de los insumos requeridos para el saneamiento contable. Como quiera que al 31 de diciembre de 2008 se estaban revisando los casos sujetos a saneamiento frente a los procedimientos prescritos en el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y demás actos administrativos necesarios para tal fin, el saneamiento no se pudo realizar. No obstante, al cierre del año la provisión contable de las cuantías sujetas a depuración fue del 100% 

La Oficina Asesora Jurídica realizó una revisión general de todos los expedientes. Las conclusiones se presentaron en el Comité de Defensa Judicial de fecha 30 de abril de 2009:  

En dos (2) casos se podía declarar la prescripción: 1) Enciso Landines  y 2) Marco Fidel Santana Muñoz. En un caso se podía declarar la Remisibilidad, previo la investigación sobre bienes a cargo del fallecido: Orlando Guerrero (Defunción). En un caso el deudor autorizó el descuento de su pensión Víctor Raúl Gil Quintero.

Con Oficio de fecha 11 de junio de 2009 se solicitó a la Caja de Previsión Social de Boyacá en liquidación hacer llegar copia de todos los descuentos efectuados al señor  Víctor Raúl Gil Quintero por concepto de consignaciones con cargo al crédito.

La Gobernación de Boyacá con oficio de fecha 18 de junio de 2009 (No.18669) impartió indicaciones para hacer el descuento citando el valor de la pensión y el cupo que el deudor tiene para que le haga el mismo.

Con oficio No. 090816 del 9 de junio de 2009 se solicitó concepto a la Contaduría General de la Nación sobre si para efectos de saneamiento contable se podía aplicar el criterio contemplado en el literal f) del artículo 2º de la Ley 901 de 2004 que cita: “Cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate” 

Con oficio 090819 del 10 de junio de 2009 se solicitó al Director Nacional de Identificación              (Registraduría Nacional del Estado Civil) información sobre el estado de las cédulas de los deudores del Programa de Fomento a la Integración Laboral para determinar la existencia de casos en los que se pudiera aplicar la figura de la Remisibilidad. La Registraduría mediante oficio 1772 del 12 de junio de 2009 contestó que cada consulta individual tenía un soto de                $ 1.400.

El trámite de pago ante la Registraduría para conocer información sobre el estado de las cédulas de los deudores del Programa de Fomento a la Integración Laboral, se realizó.

En el mes de agosto se le solicitó información a varias instituciones públicas  para conocer si los deudores tenían bienes a su cargo. Los reportes se han venido recibiendo gradualmente y se consolidarán para presentarlos en la reunión del Comité de Conciliación Judicial que se realizará el 30 de octubre de 2009. Entre los meses de agosto y diciembre de 2009 se recibieron comunicaciones de las diferentes entidades en las cuales se evidenció que en 24 de las 32 obligaciones existían bienes a cargo del deudor o codeudor. 

Con oficio 091671  del 29 de octubre de 2009 se le informó a la Contraloría General de la República que el cumplimiento de la meta no era viable. En concreto se le informó que la Oficina Asesora Jurídica, previo análisis de cada uno de los expedientes de los deudores del Programa de Fomento a la Integración Laboral frente a los procedimientos prescritos en el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y demás actos administrativos necesarios para tal fin, determinó que la cartera del Programa en mención no se podía sanear hasta tanto no se agotaran todas las acciones administrativas y jurídicas que permitieran su recuperación. .

Así mismo, que en el transcurso del año esta dependencia ha venido adelantando gestiones interinstitucionales que permitan acopiar información sobre la existencia de bienes a cargo de cada uno de los deudores, para con ello iniciar las actuaciones jurídicas que posibiliten la recuperación de las cuantías adeudadas a la Entidad y que  por lo expuesto, no era posible proceder al saneamiento contable del saldo de la cuenta de fomento a la integración laboral hasta que no se hayan determinado y  finalizado las acciones a seguir frente a cada deudor moroso.  Además se señaló que el cumplimiento de esta metas se ha venido reportando sin avances en los informes trimestrales que se han presentando a la Contraloría General de la República, debido a que no es viable la ejecución de las misma en los términos en que fue planteada. 

El órgano de control a través del Oficio 84111 del 7 de diciembre de 2009  aprobó la solicitud presentada indicando que se hicieran los ajustes respectivos en la meta y se incluyera la misma en el plan de mejoramiento que se suscriba a raíz del informe de auditoría de la cuenta fiscal 2008.

En aplicación de la metodología establecida en la Resolución 5872 de 2007, emitida por la Contraloría General de la República, el Plan de Mejoramiento al 31 de diciembre de 2009 tiene los siguientes indicadores:

· Cumplimiento del Plan (CPM) = 91.86%

· Avance del Plan de Mejoramiento (AP) = 91.86%

Con relación al informe correspondiente a diciembre 31 de 2009, se tuvo una disminución en los dos indicadores de 94% a 91.86.

En constancia de lo anterior firman:

______________________________

_________________________________

MARY LUCÍA HURTADO MARTÍNEZ

PILAR LEMUS ESPINOSA
DIRECTORA GENERAL



SUBDIRECTORA GENERAL
________________________________
           _________________________________
JOSÉ DAVID GARCÍA PRETELT                    YAMIL ALBERTO ARANGOHURTADO 

ASESOR COMUNICACIONES Y COOP.         JEFE O. ASESORA DE PLANEACIÓN 

________________________________

LUZMILA FAJARDO ESPAÑOL

ASESOR CONTROL INTERNO
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